
pacto entre el foro y sanidad 

Mato y el Foro fían a las CCAA 

el éxito de su pacto 
Ana Mato y los profesionales sanitarios coinciden, ante diez de los diecisiete consejeros, en la necesidad 

de que la autonomías se impliquen en el desarrollo del acuerdo. 
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Vista general de los consejeros autonómicos de Sanidad que han asistido a la sede del Ministerio de 

Sanidad. (Mauricio Skrycky) 

El éxito del ambicioso pacto que el 30 de julio firmaron en La Moncloa el Ministerio de Sanidad y el Foro 

de la Profesión Médica depende de la implicación activa y decidida de las 17 autonomías en el desarrollo 

legislativo del acuerdo. Como si hubieran consensuado también el contenido de sus respectivas 

intervenciones, la ministra de Sanidad, Ana Mato, y los representantes del Foro han coincidido en esta 

idea en la multitudinaria presentación del contenido básico del pacto que se ha celebrado en la sede del 

Ministerio. "Las comunidades autónomas tienen un papel central en su diseño e implementación. Aquí 

cabemos todos y nosotros sólo hemos puesto la primera piedra de algo que la sociedad lleva tiempo 

pidiéndonos:�un pacto más amplio por la Sanidad", ha dicho la ministra. Esa misma apelación a las 

comunidades autónomas ha adquirido un tinte más reivindicativo en boca de Albert Tomàs, presidente de 

CESM, que, mirando directamente al sector del abarrotado salón donde se concentraban los consejeros 



de Sanidad, ha dicho que "el camino de los recortes está agotado y es hora de mirar más arriba, de volver 

los ojos a la organización y a los equipos de gestión, unos equipos hipertrofiados muchas veces por 

decisiones políticas". 

Si el nivel de asistencia de los consejeros a la presentación fuera indicativo de su disposición a desarrollar 

el pacto en todos sus términos, el éxito del acuerdo parecería garantizado: 10 de los 17 consejeros 

(Madrid, Valencia, Aragón, Navarra, Galicia, La Rioja, las dos Castillas, Murcia y Extremadura) han estado 

en el Paseo del Prado. Otras 3 autonomías han enviado representación de segundo nivel por 

compromisos previos de sus consejeros, según fuentes de Sanidad. 

Batería normativa 

Como si quisiera tranquilizar a las autonomías a las que pedía implicación y esfuerzo, Mato ha 

puntualizado que la sostenibilidad del SNS "no es sólo cuestión de más inversión económica y 

presupuestaria, sino también de problemas organizativos, de cultura de gestión, y de política de recursos 

humanos". Aunque la ministra ha confesado que ve "con añoranza el consenso que hizo posible la 

aprobación de la LOPS", ha añadido que Sanidad "ha hecho suyas las propuestas que médicos y 

enfermeros nos han transmitido en materia de ordenación profesional y gestión clínica, aunque su 

aplicación conlleve algunos cambios normativos". 

En este sentido, ha avanzado que "en pocas semanas" se presentará un proyecto legislativo para la 

creación del Foro de las Profesiones Sanitarias Tituladas, un órgano dividido en mesa médica y 

enfermera que contemplaba el pacto de julio y que, entre otras cosas, "obligará a modificar la LOPS". Si 

nos atenemos a la letra del acuerdo, el reglamento que regule la estructura, funcionamiento y, sobre todo, 

las competencias de ese nuevo foro (que es lo que más ampollas puede levantar entre los sindicatos de 

clase) debería estar listo antes de finales de enero (6 meses desde el pacto). 

Ha anunciado que, "en breve", se presentarán al Consejo Interterritorial 60 propuestas sobre política y 

gestión de recursos humanos que figuran en el Libro Blanco, elaborado por el Consejo Asesor y la 

Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid. 

En sintonía con esa constante apelación a las autonomías, Francisco Miralles, secretario general de 

CESM, ha instado a las administraciones a "aprovechar la revisión del modelo de financiación autonómica 

para lograr la partida estable, suficiente y finalista para la sanidad que llevamos años pidiendo", y ha 

animado a las comunidades "a seguir el ejemplo del Estado central, que se ha comprometido a respetar 

las condiciones básicas del profesional que le competen a él". 

 


